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83 ’ ¡‘rpl.0'all<m suscr!Pc,on6s plaza del Carbón, número 
rs.'pOr suscril,clon en csla ciudad, por un mes 8

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 3í.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nítm. 445.

Circular núm. 249.

i iJn^XCmo* ^r* M,n,slro de la Gobernación 
del Remo me dice con fecha 9 del actual lo 
siguiente.
rpntari°j Gefl's Polilioos han consultado dife- 
á el ^f ( |das Que les han ocurrido para llevar 
mi /। 0 aPrcxima renovación de losAyunta- 
lir l 08, s.u vístase ha servido S. M. dic- 
' 4 üs disposiciones siguientes.

;a Ln toda elección inmediata á la reno- 
total de un Ayuntamiento, quedará sin 

t n()vyr un número de Concejales delosexis- 
^utes igual á la mitad de los que debe haber 
en el año siguiente á la elección, con arreglo 
d vecindario del distrito municipal, y se ele
girá otro numero de Concejales igual al que 
quede sin renovar.

^.a En el sorteo de que habla el artículo 
0 de la ley de Ayuntamientos entrarán todos 
os Concejales existentes, inclusos les Alcaldes 

y los Tenientes de Alcalde.
3 .a Para los efectos de toda renovación 

bienal se entenderá que lodos los Ayunlami- 
ontos se instalaron el dia L° de Enero del 
^lo anterior á la elecion, y que en el mismo 
día tomaron posesión lo los los Concejales 
disientes, sea la que quiera la fecha de la ins
talación y de la toma de posesión.

4 .a En la renovación próxima se conside

rarán vacantes las plazas de Concejales para 
que en la elección anterior fueron elegidos 
Oficiales retirados del Ejército y Armada y 
á quienes no se les ha obligado á desem
peñar sus cargos , en virtud de lo dispues
to en la Real orden circular de 21 de Marzo 
de 1846.
5 .a Si en la próxima renovación fueren elegi

dos algunos Oficiales retirados del Ejército 
ó Armada, no se les obligará á desempeñar el 
cargo siempre que aleguen y prueben su cuali
dad de tales oficiales retirados ante el Gefe po
lítico respectivo en el término que para de
ducir toda clase de exenciones señala la ley: 
esto sin perjuicio de lo que acerca de los 
aforados de Guerra y Marina se resuelva con 
presencia de lo consultado por el Consejo 
Real. De orden de S. M. lo comunico á V. 
S. para los efectos correspondientes.

Lo que se hace saber á los Ayuntamien
tos para su inteligencia y demas efectos con
siguientes. Zaragoza 15 de julio de 1847.— 
José Fernandez Enciso.

Niim. 446.

Circular núm. 250.

El Exemo. Sr. Ministro de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas, en Real órden de 
10 del actual me dice lo qne sigue:

La Reina [Q. I). G.] se ha servido expedir 
eon esta fecha el decreto siguiente :

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española , Rei
na de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente:
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TITULO PRIMERO.

De los derechos de los autores.

Artículo L° Se entiende por propiedad 
literaria para los efectos de esta Lev el de
recho exclusivo que compete íi los autores de 
escritos originales para reproducirlos ó auto
rizar so reproducción por medio de copias 
manuscritas , impresas, litografiadas ó por 
cualquiera otro semejante. "

Art. 2. ° El derecho do propiedad decla
rado en el articulo anterior corresponde;) los 
autores durante su vida, y se trasmite á sus 
herederos legítimos ó testamentarios por el 
termino de 50 años.

Art. 3. ° Igual derecho corresponde:
1. ° A los traductores en verro de obras 

escritas en lenguas vivas.
2. ° A los traductores en verso ó prosa 

de obras escritas en lenguas muertas.
3. ° A los autores de sermones, alegatos, 

lecciones ú otros discursos pronunciados en 
publico , y ñ los de ai líenlos y poesias origin- 
les de periódicos , siempre que estos diferen
tes escritos se hayan reunido pn colección.

4. ° A los compositores decurias geográ
ficas y á los de música , y á los calígrafos y 
dibujantes, salvo los dibujos que hubieren de 
emplearse en tegidos , muebles y otros artí
culos de uso común, los cuales estarán su
jetos a las reglas establecidas , A que se es
tablecieren para la propiedad industrial.

5. ° A los pintores y escultores con res
pecto á la reproducción de sus obras por el 
grabado ú otro cualquier medio

Art. 4. ° Corresponde al autor durante su 
vida, y se trasmite á los herederos del autor 
por el lérmido de 25 años;

1 .° La propiedad de los escritos enume
rados en el párrafo tercero del articulo an
terior , si sus autores no los han reunido eu 
colecciones.

2 . ° La propiedad de los traductores en 
prosa de obras escritas en lenguas vivas, en
tendiéndose que no se podrá impedir la pu
blicación de otras distintas traducciones de 
la misma obra.

Si el primer traductor reclamare contra una 
nueva traducción alegando ser esta una re
producción de la antigua con ligeras varia
ciones , y no un nuevo trabajo hecho sobre 
el original, el juez ante quien se acuda ad
mitirá la reclamación y la fallará, oído el in
forme de dos peritos nombrados por las par
tes , y tercero en caso de discordia.

Para los efectos de esta ley sera considera
da como traducción la edición que haya pu
blicado en su país en su propio idioma.

Art. 5.o Cof responde la propiedad duran
te 50 años, contados desde el dia do la pu
blicación :

I o Al Estado respecto de las obras que 
publique el gobierno á costa del Erario.

° A toda corporación científica, lite-

। caria ó artística , reconocida por las leyes, 
(pie publique obras compuestas de su orden 
ú obras inéditas.

Lo dispu'-slo en este artículo rio es aplica
ble íi les almanaques , libros del rezo ecle
siástico m otras obras de qu1' el (bibiernose 
haya reservado la reproduoion exclusiva ó in- 
dotinida , ó adjudicádola por razones de con
veniencia pública á algún instituto ó corpora
ción.

Art. 6. ° Corresponde la propiedad por 
el término dé 25, contados desde el dia de 
la publicación , á los que dén á luz por pri- 

¡ mera vez un códice manuscrito, mapa, di
bujo , muestra do letra ó composición mu
sical de que, sean legítimos poseedores , ó mm 
hayan sacado de alguna bibloleca pública con 
la debida autorización.

Art. 7.° Los que con arreglo á las dis
posiciones anteriores tengan el derecho esclü- 
sivo de reproducir una obra, podrán enage- 
narlo y trasmitirlo por cuantos medios reco
nocen las leyes por lodo ó parle del tiempo 
que respectivamente corresponda á cada uno 
de los autores.

Art. 8.° Si las obras de que tratan los 
anteriores artículos fuesen póslumas, la du
ración de los términos arriba fijados empe
zará á contarse desde el dia en que por pri
mera vez hayan salido á luz.

Para los efectos de este artículo se estima
rá póstuma una obra pubicada durante la vi
da del autor, si después se reprodugese con 
adiciones ó correcciones del mismo.

Art. 6.° Los editores de las obras anó
nimas ó seudónimas gozarán de los mismos 
derechos que quedan reconocidos á los au
tores; pero si en cualquier periódico del dis
frute probasen estos ó sus herederos ó dere
cho-habientes que les pertonece la propiedad, 
entrarán en su pleno y entero goee por el 
tiempo que falle hasta completar el plazo res
pectivamente lijado á cada clase de obra por 
los anteriores arlícu los.

Art. 10. Nadie podrá reproducir una obra 
agena con pretesto de anotarla , comentarla 
adicionarla ó mejorar la edición sin permiso 
de su autor.

El de adiciones ó anotaciones á una obra 
agena podrá no obstante, darlas á luz por se
parado , en cuyo caso será considerado co
mo su propietario.

Art. 11. El permiso del autor es igualmen
te necesario para hacer un estrado ó com
pendio de su órden.

Sin embargo si el extracto ó compendio 
fuese de tal mérito é importancia que cons
tituyese una obra nueva ó proporcionase una 
ulili lad general , podrá autorizar el Gobierno 
su impresión oyendo previamente á los inte
resados y á los tres peritos que el designe. 
En este, caso el amor ó propietario déla obra 
primitiva tendía derecho á una indemniza
ción (pie se señalará con audiencia de los mis
inos interesados y peritos, y se fijará en la 
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deUli,Ídad deberá ha- 

"^''rugLentoTriemardoV03'? Órde" 
Publique el Gobierno r h °r ”enl?S ('"e

-irán in^qVe 
G^en otras obras en qUe ^r 

u'l^> criticarlos ó'.mphrlos^^T; C0"'en' 
nadie podrá ímn,; • . r 0 d 11 *elr{G Ppro 
torizacion expr< sj ^i'V^ Cn sin au-

Art. 13 Nin d miSmo tierno, 
neficios de est-n'^ a¡tOr ' Oz?rá do be- 
posilado tm Pr() >ase haber de
que en la Biblim .. < e« a 0 )ra (í”e P!,bli- 
Ministerio de ln 'fLa n.ac,onaL y otro en el 
anunciarse su ventaUCC1°a anles de

Si i<is obras fueren n. i r j r
Provincia de Madrid Pecadas fuera de la 
editores con la oblM'in-mp lr‘m sus aut°res ó 
ai;lículo, probando q,le ,es imP°ne pste 
‘■'"^P'^res al m U no ' eP,r^ado dos 
(-oal loS remitirá al Vinl'^° de 1:1 Provincia. el 
Publica y á la ,ni¡l|intnp,Sleri° de *nstruccion

An. 14 d b'bholeca nacional.
concede esta l ."» , n e 7f in e l té™"no que 
d s"s herederoeditores y 
conste el duoñn derepb0’habientes, ó no 
«"'•rará esla en el prol'K'!ar"’, ,d« una obra”

Art is p . dom""° Tilico.
la ley no' nierd3 °S e.^ctos expresados en es- 
aulory español de una Ch° d° ProPiedad el 
blicado fuera dpi r ■ ,ra haberla pu-

Sin embargo 6 a obr^*' P™6" 
presas en pais eslMn; en caste,lano im- 
ducirse en los domin "1^0 n~ r0(,ran intro- 
ipermiso del GobiprnÁ°S esPa^°*es s,n previo 
!a 500 egemplares á lo^ 00 ,e dará siho P3*

TITULO SEGUNDO.

De las obras dramáticas.

'las dí«nn?;,r-IS d^amátici><, quedan su- 

tulo t o । 'muñes contenidas en el tí- 
du reproducirias" f ’ reSpect° al derecho 

•as mismas a la reP,Psentacion de
teatr°S Se observarán las 

rumC?rnp?SÍ'd0 ^mática podrá

'' contados desde el dia del fallecí- 
mem HÓs a ó"q hpre,|.H|0S legítimos ó testa- 
( 1 0 u sus derecho habientes,

dudo después las obras en el domini 
bl'C0 respecto al derecho de 
j ArL ,8/ Lo P^enido en los'dos aríícu- 
0^ h"Ov S ’ 13 r<lP™duccion de las 
ubras dramelteas y su representación en lus 

f»í‘ni arios
en-

nio pü-
represerilarlas.

teatros, es aplicable .i la reproducción v re
presentación de las composiciones musicales.

t it u l o  t e r c e r o .
De las penas.

Arl. 19. Todo el que reproduzca una obra 
nue lVhn ' cohns<,n‘™iento del autor ó del 
que le baja subrogado en el derecho de nu 
bhearla , quedará sugelo á las penas siguien-

I rimera; A perder todos los ejemplares 
que se le encuentren de la obra impresi?frau
dulentamente , los cuales so entregarán al au- 
"sem.nd °brAiÓ 3 SUS de^d'o h-'bienles.

be^unda. Al resarcimiento de los daños v 
perjuicios que hubiere sufrido el auloródue- 
bailr6 pI °b |a ' ^demni7*acion no podra 
bajar del valor de 2000 ejemplares. Si se 
probase que la edición fraudulenta ha llenado 
á este numero, el resarcimiento no bajará del 
valor de 3000 egemplares y asi sucesivamen
te, entendiéndose siempre por valor de e- 
gemplar el precio á que el autor ó su dere- 
c lo-habienle venda la edición legítima.

lercera. A las cosías del proceso.
En caso de reincidencia, se añadirá á es

tas penas una multa que no podrá bajar 2000 
rs. ni exceder de 4000.

En caso de reincidencia ulterior se añadi
rá á las penas señaladas en los párrafos anle- 
Xelonal dC Un° 6 d°S añ0S dePresion cor- 

t0^.rL 20' A las mismas penas quedan suje-

Primero Los que reproduzcan las obras 
de propiedad particular impresas en espoñol 
en países estrangeros.

Segundo. Los autores de estas obras que 
*apSr'Tr0< ‘Tr". ?n IaS do,ninios españoles sin 

, permiso del Gobierno, o en mayor número de 
egemplares de los que hayan sido fijados en 
el permiso mismo.

Tercero. El impresor que falsifique el lilu- 
o ó portada de una obra, ó que estampe en 

ella haberse hecho la edición en España , ha
biéndose verificado en pais extrangero.

Cuarto. El propietario de un periódico que 
USA'?eo llU¡!° de otro periódico existente.

Alt. 21. I n caso de que no aparezca el 
editor fraudulento de una obra , ó de que por 
muerte, insolvencia ú otra causa no puedan 
hacerse efectivas estas penas , recaerán ellas 
sobre el impresor, á quien ademas se cerrarán 
sus establecimientos, si por lercera vez incur
riere en esta falta.

Al t. 22. Para la aplicación de las anterio
res disposiciones penales se considerarán como 
autores todas las personas ó cuerpos en quie
nes reconoce esta ley el derecho esclurivo de 
publicar y reproducir obras durante mas cor
to o mas largo periodo,

Art. 23. El empresario de un léa
lo que aga icpresenlar una composición
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dramática ó musical sin prévio conseotimento । 
del autor o del dueño , pagará á los interesados | 
por via de indemnización una mulla que no 
podrá bajar de 1000, rs, ni esceder de 3000. 
Si hubiese ademas cambiado el título para 
ocultar el fraude , se le impondrá doble mul
ta. . . .

Art 2i. En lodos estos juicios se proce
derá por los juzgados de primera instancia, 
con apelación á los tribunales superiores de 
la jurisdicción ordinaria y derogación de cual- 
quer fuero privilegiado, , .

Art. 2o. Cuando el autor ó propietario de 
una obra sepa que se está imprimiende ó ex
pendiendo furtivamente , podrá pedir ante el 
juez de partido donde se cometa el tratide que 
se prohíba desde luego la impresion e) expelí- 
dicion de la misma , y el juez deberá acceder 
á ello en los términos, y por los trámites de 
derecho.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 26. El Gobierno procurará celebrar tra
tados ó convenios con las poteneias eslrangeras 
que se presenten á concurrir al mismo fm de 
impedir recíprocamente que en los respectivos 
países se publique ó reimpriman obras escritas 
en la otra nación sin previo consentí miento <le 
sus autores ó legítimos dueños, y con menosca
bo de su propiedad.

Art. 27. Los efectos y benefioios de esta ley 
comprenderán á lodos los propietarios de obras 
que no hayan entrado en el dominio público.

Art. 28. El que haya comprado al autor 
la propiedad de una de sus obras gozará de ella 
durante el término-fijado por la legislación has
ta hoy vigente. Al cumplirse este plazo volverá la 
propiedad al autor , que la disfrutará por el tiem
po que falle para completar el que para cada 
clase de obras fija la presente ley.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, 
Justicias, Gefes , Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militaros, y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar la presente ley en todas sus parles. Palacio 
á 10 de Junio de 1847.—Está rubricado de laReal 
mano.—El ministro de Comercio . Instrucción y 
Obras públicas, Nicomedes Pastor Díaz.—Lo que 
comunico á V. S. de Real orden para su cum
plimiento y demás efectos consiguientes.

Lo que se anncla en el Boletín oficial para la 
debida publicidad. Zaragoza 27 de Junio de 1847. 
—Jóse Fernandez Enciso.

Núm. KM.

Circular nüm. 251.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei 
no, me ha sido comunicada con fecha 10 del ac
tual la Real orden siguiente.

Para que la ejecución de la ley de Ayuntami
entos sea uniforme enlodas las provincias, hale- 
nido á bien mandar S. M. que se circulen las si-

_________ ... . . . i

guíenles resoluciones dictadas en vista de varias 
consultas de les Gefes políticos.

1 a Se considerarán Empleados públicos para los 
efee’ios del párrafo 2.° artículo 22 de la ley, los 
Depositarios de los Gobiernos polílieos , los Ad
ministradores principales de Bienes nací-males y los 
Asesores de las Subdclegáciones de Reñías.

2 .a No se considerarán comprendidos en el ar
tículo y párrafo mencionados los repartidores de 
los Sumarios de Cruzada y cogedores de sus li- 
mosmos. , .

3 .a Están incapaeitadcs para ejercer oficios mu - 
nicipalcs, los Consejeros provinciales supernume
rarios.

4 .a Corresponde á los Gefes políticos el co
nocimiento de todas las excusas y exsenciones 
que se aleguen para dejar de desempeñar el caí - 
go de Concejal, aun cuando los reclamantes reu
nan la circunstancia de haber sido nombrados 
por la corona Alcaldes ó Tenientes de Alcalde.

5 .a La exención del cargo de Alcalde ó Tenien
te de Alcalde no lleva envuelta la exención del 
cargo de Concejal. , , ,

6 a Siempre que nn Concejal adquiera una in
capacidad que le inhabilite para continuar de
sempeñando el cargo, la expondrá al Guie po
lítico para que este resuelva lo conveniente, no 
dejando de pertenecer al Ayunlamienlo hasta que 
aquel declare la incapacidad.

7 .a Podrán eximirse dd cargo de Concejal 
los que cumplan sesenta años antes del día en 
que el Ayuntamiento para que fuesen elegidos se 
instale, con tal que la exención la aleguen en el 
término que la ley señala para deducir toda clase 
de exenciones.

8 .a Los Concejales que fuesen nombrados Di
putados á Córtes, no dejan de pertenecer al A- 
yunlamienlo, mientras no renuncien el cargo de 
Concejales. De Real órden lo comunico á V.S. 
para jos efectos correspondientes.

Lo que se publica en este periódico para la 
general noticia y fines correspondienles. Zarago
za 15 de julio de 1847.—José Fernandez Enciso.

Nüm. 448.

Circular nüm. 252,

Habiendo sido separado con osla fecha D. Igna
cio Sancho del destino de guarda mayor de aca
ballo de los montes de la comarca de los par
tidos judiciales de Belchile y Caspe, y nombrado 
en su lugar D. Manuel Gracia con residencia en 
Escalron , se publica este anuncio para noticia 
de los pueblos de los referidos partidos á quie
nes encargo hayan y tengan por lal Guarda ma
yor al citado Gracia , y al cual se le abonará 
su sueldo en la forma prevenida desde la fe
cha que lome posesión. Zaragoza 12 de julio de 
1847.—José Fernandez Enciso.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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